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Guayaquil, 17 de febrero de 2004 

Señores RECIBIDO 
Intendencia de Compañías de Guayaquil Exp: 114203 - 2004 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, comunico a ustedes que el día de hoy, en el libro de 
acciones y accionistas de mi representada, he procedido a registrar la 

transferencia de acciones, la misma que a continuación detallo. 

El abogado XAVIER ANTONIO AGUIÑAGA VILLENA con cédula de 
ciudadanía número 090956488-2, transfiere 80 acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, pagadas 

en el 25% a favor de la señora MARCIA DOLORES REINA 

HERNÁNDEZ, portadora de la cédula de ciudadanía No. 090312893-2. 

Por lo tanto el capital social de mi representada queda de la siguiente manera: 

La señora MARCIA DOLORES REINA HERNÁNDEZ, es propietaria de 
800 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, pagadas en el 25%. 

Atentamente, 

  

Gerente General de “Reibar” Courier Cargo S.A. 
C.V. No. 0084-139 
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